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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

T.asgc qne los Sres. Alcaldes y Se-
crstaríos reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se file on 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
'onde permanecerá hasta el recibo 
•? 1 cómerb siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

M los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente .para su encuaderna ción 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: . : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipn-
taciún provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n prorineial 

Diputac ión provincial de L e ó n . 
Extracto del acta de las sesiones 
celebradas durante los meses de Oc
tubre y Noviembre último. 

Inajeee ióu provincial de Sanidad. 
— Circular. 

Admin i s t rac ión mnnieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

. Entidades menores 
~diHos ¡k Juntas vecinales.. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Adictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . 11. la Reina Doiia 
Victoria Eugenia , S. A . E . el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Rop.l fami-
ia , cont inúan sin novedad en su 

i 'aportante salud. 

. Gaceta del día 18 de Febrero de 1931) 

COMISIÓN PROTINCIAL 
DE LEON 

EXTBAOTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS POB ESTE CÜEBPO PBO-
VINCIAL EN E L MES DE OCTÜBBE 
DE 1930. 

Sesión del dia 8 
Abierta la sesión a las tres y me

dia de la tarde, bajo la presidencia 
del S r . Ghúlón, con asistencia de los 
Sres. Hurtado, E guiagaray, Pérez 
Rodr íguez y Corral, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Después de admitir la excusa dé 
asistencia a la sesión del S r . Rodrí
guez, se aprobó la distribución de 
fondos para el presente mes y va
rias cuentas de servicios provincia
les. 

También fueron aprobadas la 
cuenta de Depositaría correspon
diente al tercer trimestre y el B a 
lance de las operaciones de contabi
lidad, presentado por la Interven
c ión , que comprende hasta el 30 de 
septiembre ú l t imo , publ icándose en 
el Bo le t ín . 

A cont inuac ión se adoptaron los 
acuerdos siguientes. 

F i j a r , de acuerdo con el Sr . Jefe 
Administrativo df) la provincia, los 
precios medios de artículos de sumi

nistros militares para el mes co
rriente, publ icándose el estado de 
precios medio.0 en el Bo le t ín . 

J Autorizar varios viajes propues
tos por la Sección de Vías y Obras 
provinciales para visitar varios ca
minos. 

Autorizar al Sr . Ingeniero Direc
tor de V í a s y Obras provinciales 
para que en unión del_ Sr; Jefe 
de Obras Púb l i cas realice una visita 
de inspecc ión a) camino vecinal de 

5 Vegacervera, al limite de L a V i d , 
' a fin de determinar la necesidad de 
. la construcción de una alcantarilla . 
i . '- ' ..„• ; para riego. 
¡ Autorizar áD."-Manue la Rojo pa-
: ra constrair una acera en una finca 
¡ l indante con la carretera provincial 
bajo las condiciones del informe fa
cultativo. 

Autorizar a la Imprenta provin
cial para adquirir componedores y 
tinta para dicho Establecimiento. 

Reclamar justificantes en tres 
peticiones de anticipo de mensuali
dades reintegrables, formuladas por 
tres funcionarios provinciales. 

Resolver una instancia de varios 
agentes del ferrocarril del Oeste re
ferente a cédulas personales, fijan
do la que le corresponde. 

B'ijar asimismo la señalada a don 
César Mallo, D . Antonio Mart ínez , 

i Mi 

1 
i m 

8 

J '< \ i 



D . A g u s t í n García y D . Juan F a 
lagán . 

Ampliar el periodo voluntario pa
ra la cobranza de cédulas persona
les en varios Ayuntamientos de la 
provincia, Ijasta el 30 de Noviem 
bre próx imo. 

F i j a r la cédula que correspondo 
a D . Manuel Ordó&ez, de Pola d< 
G-ordón. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
una circular concediendo plazo has 
ta el 25 del corriente para que pre' 
senten las liquidaciones de cédulas 
personales del año 1929 los A y u n 
tamientos que no lo hayan efec 
Miado. 

Señalar el día 10 del actual para 
que comience la cobranza del perío
do voluntario de cédulas en los 
Ayuntamientos cuyos padrones se 
han aprobado ú l t imamente . 

Adjudicar el suministro de car' 
bón para la calefacción dal Pa íac io 
provincial a D . Nicanor Miranda, 
en cantidad de .70 toneladas al pre
cio de 85 pesetas cada una. 

Abonar los recibos de contribu
ción de solares en donde ha de ser 
edi í icada la nueva Escuela Normal 
de Maestros y solicitar se amillaren 
a nombre de la Diputac ión . 

Premiar con regalos a los acogi
dos del Hospicio que más se distin
guieron eu la fiesta del L i b r o , ce
lebrada el 7 del tactual. 

Abrir el período voluntario para 
la cobranza de cédulas personales 
en la capital el día 10 del corriente, 
designando el personal que ha de 
tomar parto en dichos trabajos. 

Abonar a D . Marcelino P í a la 
cantidad de 2.000 pesetas por obras 
ejecutadas en los patios del Hospi
cio,provincial. 

Pasar a informo de la Sección de 
Vías y Obras provinciales una co
municación de la Jefatura de Obras 
Públ icas referente a las cuentas y 
justificantes que han de unirse a 
ellas relativas a la subvención del 
Estado, y rpcordando a dicha Sec
ción el cumplimiento, dentro del 
plazo reglamentario de lo precep
tuado en el art. 20 del Reglamento 
de Obras y v ías provinciales de 15 
de Julio de 1925, respecto al Plan 

de conservación de caminos vecina 
les para 1931, y que para estos efec
tos tenga en cuenta que el cupo de 
conservación en el corriente año se 
ha elevado a 70.821,20 pesetas 3' es 
de presumir que para el año si 
g u í e n t e sea la misma o aproximada 
cantidad. 

Aprobar las conclusiones de la 
ponencia designada en la reunión 
celebrada en esta ciudad y que se 
refiere a la l iquidación del Pabel lón 
de las Diputaciones Castellano Leo
nesas en la Expos i c ión de Sevil la y 
cuyas conclusiones fueron presenta 
das en la reuión celebrada en Val la-
dolid, acordándose que conste en 
acta ia satisfación de la Corporación 
por las atenciones de que fueron ob 
jeto por parte de aquella Diputa 
c ión . 

Gestionar con el Exorno. Gober 
nador civi l de la provincia el exac
to cumplimiento de las disposicio
nes referentes a 'a tasa del trigo y 
las harinas y cuyas gestiones reali 
zan al mismo tiempo las restantes 
Diputaciones Castellano- Leonesas. 

Después de dar cuenta la presi
dencia de varias gestiones realiza
das en Madrid sobre asuntos de in
terés provincial, fueron señalados 
los días 17 y.29 del corriente para 
celebrar sesión:a las tres y media 
de la tarde. 

Acto seguido se l evantó la sesión 
a las siete menos cuarto de la tarde. 

» 
* • 

Sfsión de 17 de octubre de 1930 
Abierta la ses ión a las tres y me

dia de la tarde: bajo 'a presidencia 
del S r . Gul lón , con asistencia'de los 
Sres. Hurtado. Corral, Eguiagaray 

Pérez Bodriguez fué aprobada 
con ligeras aclaraciones el acta de 
la anterior. 

Se admit ió la excusa de asistencia 
a la ses ión al S r . Bodriguez. 

Daspués de ser ratificadas las re
soluciones adoptadas por la Presi 
dencia con motivo de la visita a esta 
Ciudad de S. A . R . el Infante don 
Jaime y los actos de la Coronación 
de Nuestra Señora del Camino, asi 
como una autorización a un Sobres
tante de Obras provinciales para vi
sitar las obras del camino de L a 

E i e r a , se adoptaron los acuerdos 
que se detallan a cont inuación . 

Aprobar varias cuentas de dife
rentes servicios provinciales. 

Admit ir en el Asilo de Mendicidad 
a Florenta Alvarez, de L a Veeilla. 

Conceder permiso y dote de 60 
pesetas a la ex-asilada del Hospicio 
de Astorga, Petra Blanco. 

Reclamar antecedentes para re
solver la pet ic ión de una subvenc ión 
a fin de remediar daños ocasionados 
por una tormenta en el pueblo de 
Trabazos,adoptando el mismo acuer
do referente a la pet ic ión de la J u n 
ta vecinal de las Muñecas de una 
cantidad para ayuda de las obras de 
abastecimiento de aguas al pueblo. 

Incoar procedimiento de apremio 
contra los Ayuntamientos morosos 
per aportación municipal. 

Delegar la representación de esta 
D i p u t a c i ó n en el Congreso Interna
cional de Ciencias Administrativas 
en el Sr . Presidente de la Excelen
t í s ima D i p u t a c i ó n provincial de Ma
drid. 

No acceder a que se realice una 
información que solicita la revista-

Madrid» con motivo de la Corona
ción de Nuestra Señora del Camino 
reso lv iéndose en otra ses ión laTso-
lioitud de pago dé otra información 
hecha por dicha revista. . 

Ordenar se s irva a los acogidos de 
los Hospicios de L e ó n y Astorga 
una comida extraordinaria con mo
tivo de la Coronación dé la Virgen 
del Camino. 

Admit ir cinco cajistas temporeros 
para la confección del Censo electo
ral , v •' • 

Aprobar una cuenta de locomo
ción de la Secc ión de Vías y Obras 
provinciales, aclarando el acuerdo 
adoptado anteriormente en el senti
do de que la obl igación de poner en 
conocimiento de la Presidencia an
ticipadamente los viajes que realice 
el personal de la Sección de Vías y 
Obras provinciales se haga extensi
vo a los que verifique con los autos 
de la Corporación. 

Ordenar se entregue al Pagador 
de la Secc ión de Obaas provinciales 
la cantidad a que asciende el presu
puesto de gastos de estudio y redac • 
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ción del proyecto de obras de defen 
sa contra las avenidas del río E s l a 
en Benamariel. 

Dispensar al Ayuntamiento de 
Villazanzo el pago de 105 pesetas de 
que se le había hecho cargo por e 
extravío de cédulas personales, que 
han sido anuladas. 

Sale del Sa lón el S r . Pérez Eodr í 
guez. 

Examinados los justificantes que 
presentan los Sres, Ovejero, Tora) y 
Saurina, empleados de esta Diputa 
ción que solicitan dos meusualida 
des c o m o anticipo reintegrable; 
abierta votac ión sobre si se conside
ran suficientes, y habiendo resulta 
do empate, se acuerda quede dicho 
asunto a resolución definitiva en la 
próx ima ses ión. 

Se acordó pasar a informe de la 
Jefatura de Obras Púb l i cas la peti
ción de la Junta vecinal de Quinta-
nilla de Flores para contribuir en 
metál ico a la construcción del cami-
ño vecinal de la carretera de Rione-
gro a la de L e ó n a Caboalles a Tor
neros, teniendo en cuenta que la 
oferta que anteriormente había he -
cho dicha Junta era la" dé contribuir 
a la construcción de dicho camino 
con personal y material. 

D e s p u é s de acordarse varios trá 
mi tes en algunos asuntos y dejar 
sobre la mesa algunos expedientes 
para resolver en la próx ima ses ión, 
se l evantó ésta a las seis y media de 
la tarde. -

* . - , . ' " " 
• * . * . • . . " . . ' 

Sesión del día .29 de octubre de 1930 

Abierta la ses ión a las tres y me
dia de la tarde bajo la presidencia 
del S r . (¿ullón y con asistencia de 
los Sres. Hurtado, Eguiagaray, P é 
rez Rodr íguez y Corral, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

F u é admitida la excusa dé asis
tencia a la sesión al S r . R o d r í g u e z . 

Se acordó adoptar los acuerdes si
guientes: 

Facultar al Sr . Inspector de la 
Imprenta provincial, para resolver 
la forma de llevar los trabajos de 
las listas electorales, los cajistas 
temporeros de la Imprenta provin
cial. 

Ratificar la de.-ignaeión hecha 
p o r e l S r . Presidente, en el de la 
Diputac ión de Madrid, para repre
sentarle en una reunión de la Co 
misión Gestora de la Mancomunidad 
de Diputaciones de rég imen c o m ú n . 

Fel ic i tar personalmente al I ius 
t ú s i m o S r . Obispo de la Dióces i s , 
por la brillantez de los actos cele
brados con motivo de la Coronación 
de la Virgen del Camino. 

Hacer constar en acta la sutisfac 
ción de la Corporación por el orden 
que constantemente se observó en 
los actos de la referida Coronación 
no obstante la concurrencia a los 
mismos, lo que hace resaltar las 
acertadas órdenes del Excmo señor 
Gobernador secundadas eficazmente 
por los agentes de Seguridad y V i 
gilancia. 

Imprimir en la Imprenta provin
cial el Romance heroico del P . G i l 
berto Blanco. 

Aprobar cuentas de diferentes 
servicios provinciales. 

Expresar las gracias al P . Agusti
no F . Claudio García y a D . E n r i 
que de A n t ó n , por su donativo de 
)bras para la Biblioteca Regional. 

Quedar enterarla de un telegrama 
del Mayordomo Mayor de Palacio, 
expresando gracias, por el de adhe 
s ióu , elevado a S. M . por esta Comi 
sión con motivo de la visita dé 

A . R . el Infante D . Jaime. 
No concurrir por no haber consig

nación en presupuesto a la suscrip
ción abierta por la Adoración Noo 
turna, para celebrar el veinticinco 
aniversario de la restauración de di
cha obra espiritual en esta capital. 

Manifestar al S r . Vicepresidente 
de la Diputac ión de Madrid el agra
decimiento de esta Corporacióu por 
haberla representado eu el Congreso 
de Ciencias Administrativas. 

Por no haber cons ignac ión en 
p r e s u p u e s t ó s e acuerda, con sentí 
miento, no concurrir a las suscrip
ciones abiertas, para erigir un Mo
numento a Concepción Arenal y 
P'ira las obras del Templo del Pi lar 
du Zaragoza. 

Conceder licencia a un funciona-
lio provincial. 

Sale del salón el S r . Eguiagaray. 

Conceder el anticipo reintegrable 
que solicitan, a tres funcionarios 
provinciales. 

Pasar al turno de obras subven
cionadas la solicitud de la Junta ve
cinal de Barrio de Nuestra Señora, 
pidiendo la reparación de gaviones. 

E n t r a en el sa lón el S r . E g u i a 
garay. 

F i j a : , de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo de la provincia, el 
precio E;edio de los artículos de su 
ministras militares del presente 
mes. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad a Marcelino Arias y a Fel ipa 
Merino. 

Denegar la pet ic ión de un socorro 
de lactancia que interesa R a m ó n 
Blanco. 

Apoyar la campaña iniciada por 
la D iputac ión de Segovia, p^ra que 
se releve a las Corporaciones provin
ciales de varias cargas que - se las 
han impuesto. 

Mantener, por ahora, todos los 
acuerdos adoptados por esta Comi
sión, referente a las obras de cons
trucción de un edificio para Escuela 
Normal de Maestros, en cuanto se 
r«lanio"a con un presupuesto adin-
oional, no abonando mas cantidades 
por no consentirlo las dispouibilida-
:les de la Diputac ión reclamando las 
aportadas, si no se construyere el 
edificio. 

Solicitar informe concreto de la 
Dirección de Vías y Obras provin
ciales, en una comunicac ión de la 
Jefatura de Obras Publicas, referen
te al camino de Cea a Sta. María 
del R io , adoptándose igual acuerdo 
en instancia de D . Augusto Marro-
qttin, relacionada con el camino de 

ega de los Arboles a la carretera 
de Adanero a Gijóu. 

Poner en conocimiento del S r . D i 
rector de Vías y Obras provinciales, 
que s e g ú n manifiesta el contratista 
del camino de Vega de Espinareda 
a Fabero, está en condiciones de ser 
recibido, con objeto de que aquél se 
ponga de acuerdo con la Jefatura de 
Obras públ icas , para señalar el día 
en que ha de verificarse la recep
c ión . 

Adquirir una caldera para el la-
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vadero del Hospicio provincial, au
torizándose a la Direcc ión para que 
proceda a vender la inservible. 

Devolver al contratista Sr. Ma-
rroquín el exceso de fianza prestado 
para Ja ejecución de las obras del 
camino de Villafeliz a la carretera 
de L e ó n a L a Veci l la . 

Ratificar la autorización concedi
da por la Presidencia para alquilar 
un automóvi l , pai'a que la Secc ión 
do Vías y Obras inspeccionara las 
obras del puente de Villalibre. 

Remit ir a informe de la Jefatura 
de Obras Públ icas la instancia del 
Presidente de varias Juntas vecina
les, solicitando la modificación del 
arreglo del camino de Manzaneda a 
la carretera de L e ó n a la Vecil la. 

Designar al Diputado S r . García 
Moliuer, pava el estudio y propuesta 
de cuanto se refiera al Vivero de 
Moreras y remis ión al Iltmo. señor 
Director General de Agricultura de 
antecedentes que reclama relaciona
dos con el mismo. 

Conceder una gratif icación, que 
se señalará en su dia, al personal 
subalterno de la casa, con motivo 
de trabajos extraordinarios durante 
los actos de la Coronación de la V i r 
gen del Camino y visita de Su Alte
za Real el Infante D . Jaime. 
, Interesar de la Secc ión de Vías y 
Obras provinciales, para que con
teste a una comunicación que se 
acordó dirigirle en 9 de Mayo ált i 
mo, referente al camino dé San P& 
dro de L u n a a Caldas de Robledo y 
a otros que pudieren estar en su 
caso. 

Relevar de la sanción de pérdida 
del premio de cobranza impuesta a 
algunos Ayuntamientos de la pro
vincia, toda vez que se han recibido 
ya todos los padrones de cédulas 
personales y publicar una Circular 
con las instrucciones necesarias para 
formación de los dé 1931. 

Resolver varias reclamaciones so
bre cédulas personalas. 

Pasar a informe del Sr . Director 
de Vías y Obras provinciales, la 
instancia de la Junta vecinal de la 
Riera , solicitando la construcción 
de una alcantarilla. 

Disponer la continuación de las 

obras en el departamento de acogí 
dos del Hospicio de Astorga. 

Dejar sobre la mes.i, para estu
dio, el expediente i n s t r u i d o al s e 

ñor Director d e la Escuela de Músi 
o a del Hospicio d e León, y el pro
yecto reformado del camino d e San 
Pedro de L u n a a Caldas d* Robledo 

Autorizar a D . Nicanor González 
para cerrar una finca que posee lin 
dando con ia carretera provincial. 

Diapouer que se satisfagan sema-
ualmeute los jornales de los cajistas 
temporeros de la Imprenta provin
cial . 

Aprobar y que se imprima en di 
cha Imprenta el Reglamento de la 
Academia y Banda de Música del 
Hospicio. 

Imprimir también en dicho Esta
blecimiento, la Memoria de Secreta
ría, referente al año de 1929 y con
ceder un voto de gracias al Sr . Se
cretario por el acierto revelado en 
la redacción de la misma. 

Vista una comunicación de la 
Secc ión de Vías y Obras provincia
les, participando el hundimiento del 
pueate en construcción s o b r e el 
arroyo de Peñafutada , se acuerda 
que por el Ingeniero Sr . Noreña se 
informe acerca de la calidad de los 
materia1 es empleados en dicha oons 
tru.'.ción, determinando las causas 
del hundimiento, quedando entre
tanto en suspenso los pagos que ten
ga que percibir el contratista. 

D ; s p u é s div acordar en varios 

asuntos de trámite , fueron señalados 
para celebrar ses ión en el próx imo 
mes de Noviembre los días .7, 19 y 
28 a las tres y madia de la tarde. 

Acto seguido se levantó la pre 
senté a las siete y media de la tarde 

L o que se publica en el BOLKTIH 
OFICIAL, en cumplimiento de lo dis 
puestb en el párrafo 10 del artículo 
28 del Reglamento de 2 de Noviem 
bre de 1925: 

L e ó n 7 de Enero de 1931.—El 
Secretario, José P e l á - z . - V . 0 B . 0 E l 
Presidente, Germán Gu' lón . 

• o 
o o 

E x T B A C T O D E L A S S E S I O N E S C E L E t l U A . -
D A S E N E L M E S D E N O V I E 3 I C H E 
D K 1930. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Abierta la sesión a las cuatro y 

media de la tarde, bajo la Presiden 
cia del S r . Gul lón , con asistencia 
de los Sres. Hurtado, Eguiagaray, 
Pérez Rodríguez y Corral, le ída ei 
acta de la anterior fué aprobada con 
algunas aclaraciones. 

A cont inuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Ratif icar la orden de ingreso en 
el Hospicio de L e ó n de Alberta 
G o n z á l e z . 

Aprobar la distr ibución de fondos 
para el presente mes y el balance 
de las operaciones de contabilidad, 
realizadas por la Intervención, has 
ta 31 de Octubre ú l t i m o y que se 
publiquen en el BOLETÍN OEIOIAL. 

Aprobar cuentas de diferentes 
servicios provinciales. 

Designar, con carácter interino, 
para formar parte de la Junta del 
Censo dá Poblac ión al S r . Alonso 
Pereira. 

Convocar al Pleno para el 14 del 
corriente a' las once de la mañana, 
a fin de tratar de acuerdos adopta
dos por la Comis ióa gestora de la 
Mancomunidad de Diputaciones. 

Trasladar un ox.jósito de la Casa-
Cuna de Ponferrada al Hospicio de 
Astorga. 

Pasar a la Comis ión de Presu
puestos una c o m u n i c a c i ó n del se
ñor Pres ideñte-de la Junta provin
cial del Turismo, referente á una 
subvenc ión . 

Resolver en varias reclamaciones 
de cédulas personales'. • 

Dejar para resolverse en otra se; 
sión lá petioióu de subvenc ión pre-
seutada por la Sociedad Alpinista 
«Peña lba» . 

Acordar el pago de horas extra
ordinarias a funcionarios provincia
les. 

Admitir en el Asilo de Mendici-
cidad a Bernardo García. 

Poner en conocimiento del señor 
Ingeniero Jefvj de Obras Púb l i cas } 
del Director de Obras provinciale.' 
una comunicación referente al pueu 
te de Villal ibre. 

Acordar en varios asuntos de trá 
mite y de orden interior. 

Acto seguido se l evantó la sesiói'. 
a las siete y cuarto de la tarde. 



0 la Presiden 
on asistencia 
Eguiagaray, 

ral , leída e'¡ 
aprobada con 

dopfaron los 

e ingreso en 
1 de Alberta 

ñon de fondos 
el balance 

contabilidad, 
•unción, has 

no y que se 
•IN OEIOIAL. 
ie diferentes 

cter interino, 
la Junta del 
1 S r . Alonso 

jara el 14 del 
i la mañaua, 
srdos adopta-
restora de la 
mutaciones, 
.to de la Gasa-
1 Hospicio de 

)n de Presa-
¡ación del se-
unla provin-

érente á una 

aclamaciones 

¡a en otra se; 
vonc ión pre-
ad Alpinista 

horas extra-

'iós provincia-

de Mendici-

ía . 
nto del señor 
ras Púb l i cas j 
i provinciale.' 
rente al pueu 

untos de trá 
or. 
auto la aesiór 
i la tarde. 

Sentón de 28 de Noviembre de. 1930 
Abi'-rta la pesión a las tres y me-

di» de !a ta'de, bajo la presidencia 
ñr\ Sr . G-ullón, con a^istem-.ia. de 
los Sres. Hurtado, E^uiaguray, Oo 
rral y Pérez R-odrígaez, se l eyó el 
acta de la anterior, fué aproba
da, adoptándose los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Corporaoióa por el celo 
con que representó o la misma en la 
inauguración de la Pr is ión deSaha-
g ú n . 

Aprobar cuentas de diferentes 
s-rvici'^s provinciales. 

Ratif icar la orden de ingreso pro
visional en el Hospicio de esta ciu
dad de los n iños César y Antonio 
Sarmiento. 
- Admit ir en « 1 Manicomio a Ma

ría R o d r í g u e z , Matilde de Abajo y 
Alberto L ó p e z del Valle y en el 
Hospicio de L e ó n a Delf ín A ¡varen. 

Designar a los Sres. del Campo 
y P é r e z R o d r í g u e z para continuar 
las gestiones sobre adquis ic ión , en 
unión del Ayuntamiento de la capi
tal, referentes a las condiciones en 
que se cede en venta el edificio que 
ocupa la Sociedad «Reoreo Indus
trial» a fin de instalar en él . mismo 
los servicios de adminis trac ión de 
justicia. -

Admitir en el Manicomio a F e l i 
pe. Alvarez Cuesta, y én el Asilo de 
Mendicidad a Gertrudis Alonso'. 

. Reclamar documentos para resol
ver en la pet ic ión de subvenc ión 
presentada por Ja Junta de Villade 
canes, para el arreglo de una fuente. 

Reclamar a l ) . Fidel Segurado 
varios documentos para resolver en 
!a pet ic ión de auxilio para terminar 
los estudios del Magisterio. 

Designar a los señores Visitado 
res del Hospital y ai S r . P é r e z R o 
dríguez p*ra que comprueben he
chos denunciados por acogidos en 
dicho Establecimiento. 

F i j a r , de acuerdo con el señor 
Jefe administrativo de la provin-
eia, el precio medio de los artículos 
de suministros militares para el 
presente mes. 

Resolver en varias reclamaciones 
de cédulas personales. 

Conceder un ú l i imo p'^zo a los 
Ayuntamientos que no han remiti
do la l iquidación de cédulas pa 
ra 1929. 

Conceder hasla el 31 de Diciem
bre próximo, como ú l t imo plazo, a 
los Ayuntamientos para que ulti
men ¡a l iquidación de cédulas del 
periodo ejecutivo. 

Ampliar hasta el 27 de Diciem
bre próximo el período voluntario 
de recaudación de cédulas en varios 
Ayuntamientos, y que a partir de 
1.° de dicho mes se proceda por los 
estantes contra los morocos por el 
procedimiento de apremio para exi 
gir de ellos el importe de sus códu 
las mas el importe del 100 por 100 
de recargo que señala la lus lruc-
c ión , remit iéndose la l iquidación 
correspondiente y relación de las 
cédulas pendientes de cobro ingre
sándose las cantidades que hayan 
sido recaudadas en período volun
tario. 

Devolver a D." Sofía Martínez la 
cantidad que se le a leu la por sumi
nistros hechos a la Q-ninja Agro-
peonaria por su difunto esposo. 

Aprobar una moción de la Sec
ción de Recaudación y Administra
ción de Impuestos relacionada con 
la R . O. del Ministerio de Hacien
da de 31 de Octubre ú l t i m o . 

Des gnar al señor ..diputado' I n s 
pector para que concurra a la re
cepción de las obras de varios puen
tes subvenciona los por la Diputa
c i ó n . . 

Expresar las gracias, al Jurado 
por la conces ión del . G r a n Premio 
concedido a esta Diputación por su 
colaboración én la Expos ic ión de 
Sevil la. 

Delegar la representación de esta 
Corporación en el S r . Presiden'e 
de la de Falencia a fin de trabajar 
para que se convoque a una Asam
blea que gestione se solicite del Q-o-
bieruo la desgravac ióu de varias 
cargas impuestas a las Corporacio
nes provinciales. 

Oficiar a las Juntas vecinales de 
Sorriba y Pesquera que terminen • 
las obras a su cargo del camino del 
primero de dichos pueblos a la ca 
rretera de Cistierna a Palanquinos. ' 

Pasar a informe del S r ' I n ^ n i e ' 
ro J e f i d * Oh as Públ icas la instan
cia infirmada por l i Sa-.i'iún de 
Obras provinciales del cotitratist» 
del camino'de Vega (le los Arboles, 
referente a !a terminación del pri
mer trozo de dicho camino. 

Pasar al turno do obras subven 
cionadas la instancia de ¡a Junta 
de L a Nora solicitando la construc
ción de IIvi puen'e económico . 

Manifestar a varios veu:nos de 
Vega dn Es 'únatv la que solicitan se 
reglam-m'e el tránsito do autoca
miones un e: camino de la Vi ga a 
Fabero, que en tanto se entregue 
dicho catuin i a la Diputac ión , co
rresponde dicho se; vicio' a los men
cionados Ayuntamientos. 

Desestimar una instancia de va
rios vecinos de San Pedro de Val-
deraduey, que solicitan !a cor slruc-
oión de rampas e i el camino de di
cho pueblo a Cea. 

Pasa a informe de la D i v i s i ó n 
Hidrográf ica del Duero los proyec
tos de defensa contra las avenidas 
del río E s i a , en términos de Fresno 
de la Vega y Benamariel. 

Dáses t imar la petición de subveu-
cióu presentada por ¡a sociedad al
pinista «Pefialba». 

Reservar a conocimietito del P le 
no dé la D iputac ión una moc ión 
proponiendo la supres ión de la im
prenta provincial y creación de una 
Escuela t ipográfica. 

Pasar a ronoc imiéntó del P eno 
una proposición pidiendo la refor, 
ma del Reglamento de futícíoi! arios . 
y de rég imen interior de la Corpo- . 
ración y declarar i í s i v o a ¡os inte
reses provinciales ei acuerdó én que 
se aprobó dicho Reglamento, inter-
póniéudose el correspondiente re 
curso y facultando a la Presidencia 
para que gestione ei nombramiento 
de Letrado que se encargue de di
cho asunto. 

Vista la comunicac ión de la A l 
caldía de la capital participando el 
acuerdo de aumentar las estancias 
du los asilados por cuenta de la pro • 
vincia en el Asilo de Mendicidad, 
8." acuerda no ingresar n i n g ú n au-
ciauo en dicho Asilo una vez termi
nado el año actual y hacer las ges-
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tioaes oportunas para resolver este 
asunto en la forma más convenieate 
a los intereses proviuciales. 

Entablar recurso contenoioso-ad-
miuistrativo coutra los acuerdos 
aprobando el convenio hecho con ql 
Ayuatamiento de esta ciudad sobre 
pago de cantidades destinadas a la 
construcción del edificio para E s 
cuela Normal de Maestros y su an-
tijipo por esta Diputac ión , encar
gándose de su interposic ión, con 
c i rác íer gratuito, como letrado, el 
Sr. Presidente de la Diputac ión . 

También se acordó interponer re
curso ante el l imo. S r . Delegado de 
Hacienda contra el presupuesto mu 
nicipal de León para 1931, por ha-
bî rae omitido en él la cantidad re
lativa al pago de la segunda anua
lidad del anticipo hecho al Ayunta
miento para las obras de la Normal 
de Maestros. 

Pasar al Pleno de la Diputac ión 
la comunicac ión de la Jefatura de 
Obias Públ i cas aprobando el Plan 
de conservación de caminos vecina 
les para 1931. . 

Se acuerda convocar el Pleno pa 
ra los días 10 y í l del mes siguien 
te- Con objeto de celebrar sesiones 
en el mes de Diciembre próximo, 
fueron señalados los días 10, 17 y 
26, a las tres .'y media de la tarde, 
suspendiéndose !a sesión a las nue
ve de la noche y dejando para la 
siguiente algunos asuntos por lo 
avanzado de la hora. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
•OFICIAL, en cumpiirriientb dé lo dis-
puisiu en el párrafo -10 del artícu
lo 28-del Beglamento de 2 de No
viembre dé 1925. 

León , 7 dé Eneró de 1 9 3 1 . - E l 
Seot «tario, J o s é P e l á e z . — V i s t o bue 
no, l£l Presidente, Germán Gul lón. 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Circular número 3 
Para dar cumplimiento a la Real 

orden de 17 de Diciembre de 1930, 
esta Inspecc ión provincial de Sani 
dad de acuerdo con el Instituto pro
vincial de Higiene, ha organizado 
los cursillos necesarios para poder 

optar los Farmacéut icos Titubares, 
a la certificacióu de aptitud que les 
faculte para el ejercicio de las fun
ciones que les señala el Reglamento 
vigente. 

A tal objeto, los cursillos se ajus 
tarén a las siguientes bases y pro 
grama. 

L e ó n , 13 de Febrero de 1931.— 
E l Inspector provincial de Sanidad, 
José Vega V i ü a l o n g a . 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L 
D E H I G I E N E D E L E O N 

Cumil'os de anális is para Inspectores 
Farmacéuticos titularés 

1. E l primer cursillo dará co 
mienzo el día 2 de Marzo próx imo 
y su duración como la de los suce
sivos s e r á aproximadamente de 
quince d í a s . L o s bucesivos cursillos 
se anunciarán oportunamente. 

2. E l número de plazas será 
limitado, dándose preferencia a los 
Farmacéut icos que por residir en 
núcleos de población obligados a 
establecer laboratorio aspiren a ser 
sus titulares natos, pero enten
diéndose que todos los Farmacéut i 
cos titulares tienen la ob l igac ión de 
asistir a uno de estos cursillos a ex 
cepción de los que acrediten debida
mente ante la Inspecc ión provincial 
de Sanidad, haber rea izado estos 
cursos en otros centros oficiales. L o s 
que no lo hagan o no tengan el cer
tificado dé aptitud correspondiente,-' 
se entenderá que renuncian a encar
garse de las funciones que les otor
ga el artículo 6.° del Reglamento 
en sus apartados d) c) y h) y el ar
tículo 16 y siguientes del capítulo 
quinto. 

3. Los cursos serán eminente 
mente prácticosj haciéndose';tan solo 
las explicaciones teóricas, indispen
sables. 

4. E l plazo de admis ión para el 
primer cursillo terminará el día 25 
del actual y las instancias para la 
admisión se dir ig irán en papel co 
mente al Sr. Inspector provincial 
le Sanidad (Gobierno civi l ) . Los 

.idmitidos abonarán en concepto de 
matricula 50 pesetas y deberán estar 
provistos de blusas de trabajo. 

5. Al finalizar el curso se some
terán los Farmacéut icos que hayan 
asistido, a una prueba de aptitud. 
E s t a prueba será igualmente exigi-
ble a los Farmacéut icos que hubie
sen presentado el justificante de que 
habla la base segunda. Los declara
dos aptos se les extenderá el opor
tuno certificado, siendo éste inexcu 
sable para el ejercicio de las funcio 
nes que les confía el vigente Regla
mento de titulares. L a no asistencia 
a las lecciones sin justif icación, se 
considerará como renuncia al exa
men de aptitud. 

6. E l programa a desarrollar 
igual para todos los cursillos, será 
el siguiente: 

A) Bactereología 
1. Microscopio: Detalles respec

to a su manejo y cuidados que ne
cesita. E x á m e n e s de bacterias en 
frasco. Idem por coloración simple. 

2. Coloración de bacterias por 
el método G r a m . Idem de Ziehl . 
Montaje y conservación de prepara
ciones. 

3. Estufas de cultivo. Baño 
maría. Centrí fuga, etc. Aplicacio
nes y usos de estes aparatos. Este
ri l ización y medios de realizarse en 
bacter io log ía . : „ , 

4. Medios de cu l t ivó: stis dife
rentes clases. Preparac ión . Siem
bras y aislamientos de gérmenes . 

5. Animales de laboratorio. Ino
culaciones y autopsias en los más 
corrientes. 

6. Gérmenes corrientes en de
rrames pato lóg icos . Ligero estudio 
del estafilococo "y estreptococo. 
, 7. Gérmenes que contaminándo

las aguas pueden producir epide
mias. Ligero estudio d é los bacilos 
tífico y paratificos. 

. B ) . —Parasitología 
8. Paludismo: sus diferentes for

mas. Medidas profilácticas, 
9. Fiebre recurrente. K a l a czar 

infantil . 
10. Anquilostomiasis y tinas. 
11. Síf i l is: d iagnóst ico de la 

misma. R e a c c i ó n de "Wassermann: 
sus diferentes técnicas . 

12. Reacciones de floculación y 
enturbiamiento para el diagnóst ico 
de la sífi l is . 

13. Gra^ 
Colorimetría: 
tancia y apli 
de soluciones 
nes tipos. M a i 

14. Orina: 
vació n. Carac 
cétera. 

15. Deten 
ponentes noi 
Urea, cloruro! 
ni trógeno toti 

16. Deter 
ponentes ano: 
Glucosa, alb 
cétera. 

17. Recon 
medicamento! 
portancia que 
cl ínica y pai 
anális is . E x a i 
nario. Caractí 
que ofrecen i 
a seguir en ui 

18. Cálcul 
res macroscóp 
t-ivo. . 

19. Contei 
teres macrosc< 
tativo. Idem i 
cópico. 

20. Heces 
macroscópicos 
pico. Idem qui 

21. A'náíis 
de recogerla 
practicar." Det 
ros. .,".v , 

22. Detern 
la sangre. 

23. Detern 
Curva de gluoi 

24. Detern 
bina y colestei 

25. Líqui 
tíxamen fís ico 
i es coloidales. 

26. Esput 
no lóg i co . Hon 
putos. Albumi 

27. Pus ui 
t;inal. Examei 

D ) . - Q i 
28. A n á l i s 

t:mcia de la re 
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C). — Química c'ínica 

13. Gravimetr ía . Volumetría 
Oolorimetría: Fundamento, impor 
tancia y aplicaciones. Preparación 
de soluciones valoradas y disolueio 
nes tipos. Manejo del colorímetro 

14. Orinas: Recogida y conser 
vac ióa . Caracteres, compos ic ión , et 
cétera. 

15. De terminac ión de los com 
ponentes normales en las orinas 
Urea, cloruros, fosfatos, ácido úrico 
ni trógeno total, e tcétera. 

16. Determinac ión de los com' 
ponentes anormales de una orina 
Glucosa, a lbúminas , acetona, et 
cétera. 

17. Reconocimiento de algunos 
medicamentos en las orinas e itn 
portañola que tiene este examen en 
cl ínica y para' evitar errores en 
anális is . Examen microscópico uri 
nario. Caracteies de los sedimentos 
que ofrecen mayor interés . Marcha 
a seguir en un anál is is de orina 

18. Cálculos urinarios. Caracte
res macroscópicos . Examen cualita
tivo. ; 

19. Contenido gástr ico . Carao 
teres macroscópicos . Examen cuali
tativo. Idem cuantitativo y micros
cópico. 

20. Heces fecales. Caracteres 
macroscópicos y examen microscó' 
pico. Idem químico . 

21. Aná l i s i s de sangre. Manera 
<le recogerla según : el anál i s i s a 
practicar. Determinac ión de cloru-

22. Determinac ión de urea en 
la sangre. 

23. Determinac ión de glucosa. 
Uurva de glucemia. 

24. Determinación de hemoglo
bina y colesterina en sangre. 

25. L íquido céfalo - raquídeo, 
tíxamen f ís ico y qu ímico . Reaccio-
i es coloidales. • 

26. Esputos. —Examen bacte
riológico. H o m o g e n e i z a c i ó n de es
patos. Albumiuorreauión. 

27. Pus uretral y exudado va 
t;inal. Examen bacter io lóg ico . 

D ) . - Qu'mica higiénica 

28. A n á l i s i s de aguas. Impor 
• meia de la recogida de muestras. 

Condiciones de potabilidad. Deter 
miua'.iones más importantes. 

29. Potabi l i zac ión del agua 
Minera de llevarla a cabo sobre 
todo en los abastecimientos ruralrs 
Potabi l izac ión domés i i ea en época 
de epidemias. Práct icas más reco 
me'idables. 

30. Anál i s i s de leches desde el 
puuto de vista de sus adulteracio 
nes más frecuentes Inves ' igao iór 
f specia! de ant isépt ico . 

31. Vinos Determinaciones 
más corrientes para juzgar de la 
bondad de un vino. Adulteraciones 
y alteraciones. 

32. Aceites y grasas. Caracteres 
f ís icos , qu ímicos y f ís ico químicos 
utilizados en el anál is is de estas 
substancias. 

33. Mantequillas y margarinas, 
Anál i s i s de estas substancias y Je 
g is lac ión referente a las mismas. 

34. Vinagres. Su anál i s i s . 
35. Harinas y pan. Anál is is 

químico y micrográfleo. 
36. Aná l i s i s somero del choco

late. 
37. Aná l i s i s químico y micro-

gráfico dé los condimeritos más im 
portantes. 

38. Caracteres anal í t icos de los 
colorantes y antisépt icos que suelen 
encontrarse en los alimentos. 

39. Sacarimetria. 'Métodos físi-
cos^químicos y bio lógicos emplea
dos en anál is is de azúcares . 

H).•••••.•Desinfección- -

40. Agentes naturales de desin-
fceción. Vent i lac ión: Manera de 
establecerla. Práct icas de limpieza, 
manera de llevarlas a cabo. 

41. Agentes físicos de desinfec 
nóu. Ut i l i zac ión del calor. Calor 
seco. Calor húmedo , ebul l ic ión . Cu
bas de iumers ión y lejiadoras utili-
zables en el medio rural . Estufas, 
descripción y manejo de lo* mode
los más corrientes. 

42. Agentes químicos , l íquidos 
o en so luc ión. Modo de apl icación 
de los los mismos. Inmers ión , lo
ción y pulver izac ión . Aparatos em
pleados para estas práct icas . S u 
aplicación en el medio rural . 

43. Agentes químicos gaseosos. 

Fumigaciones: empleo del formol, 
anhídrico sulfuroso y ácido c ianhí 
drico. Su empleo en el medio rural . 

44. Des in fecc ión de excretas. 
Idem de esputos. 

45. Des in fec • ión de ropas. Ma
nera de llevarla a cabo en el medio 
rural . Técnica de la desinfecnión de 
ropas lavables y de las no lavables, 
Des infecc ión del calzado y pieles. 
Idem de objetos. 

46. Des in fecc ión de locales. 
Des infecc ión intercurrente y termi
nal de los mismos. Verdadero valor 
de estas práct icas . Cubiuación del 
local. Práct ica de la des infecc ión , 
Neutral ización y vent i l ac ión . 

47. Despiojamiento. Técn ica 
del mismo. Fórmulas prácticas para 
la destrución de estos parás i tos . 
Despiojamiento de individuos y de 
ropas. 

48. L u c h a contra mosquitos. 
Desam.fe l izac ión p»s iva y activa. 
Destrucción de larvas. Manera de 
resguardarse de la acción de ¡os 
mosquitos. 

49. L u c h a contra moscas, pul
gas y chinches. Des insectac ión pa 
siva y manera de evitar la acción 
de estos insectos. Des insec 'ac ión 
activa y.manera de llevarla a cabo 
contra cada uno de ellos. 

50. Desrat izac ión . Bases para 
establecer la lucha contra las ratas. 
Desrat ización pasiva.. Locales a 
prueba de ratas. Desrat izac ión ac
tiva y manera de Uevarla a cabo en 
el medio rural . -

MKIUlttí MüÉ S r 
Ayuntamiento de 

León 
E n cumplimiento de lo acordado 

por la Comis ión municipal perma
nente, en ses ión dul 5 da los co-
rri ntes, se saca a concurso la pro 
vis ión de la plaza de Arquitecto del 
Ensanche de este Exorno. Ayunta 
miento, dotada con el sueldo anual 
de cuatro mil pesetas y vacante en 
esta Corporación, b.iji las siguien
tes condiciones, aprobadas por di
cha Comisión permanente: 

1.a Ser español el concursante y 
acreditar buena conducta, justifiean-
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rio dichas oirouustancias non la cer
tificación da la partida de nacimien 
to y la de la AJcaldía a que perte 
ne?ea el iuieresado, r.-spectiva 
mente. 

2." Poseor el t í tulo de Arquitec 
to, requisito que so justificará me
diante su presentación o la de la 
certificación correspondiente de ha
llarse en posesión del mismo. 

3 a So est imará mérito preceden
te haber prestado servicios a la Cor 
poración municipal de Loón . 

4 " L o s concursantes podrán 
acreditar los demás méri tos y servi
cios provisionales que estimen con
venientes. 

5.a L a presentación de instan
cias y documentac ión correspon
diente se hará en la Secretaría mu 
nicipal hasta el día 2 del próximo 
mes de Marzo, a las trece horas de 
su m a ñ a n a . 

León, 6 de Febrero de 1931. E l 
Alcalde, José S. Ohicarro. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuiit-imionto pueda en su día pro 
ceder a la conlucoion del apeudioe 
al amillaramiento que habrá de ser
v ir drt bise a los repartimiento de 
terntorialj oulr.ivo y ganadería , así 
como el dH urbana, ambos mo'usiv-, 
pura el próximo año de 1932, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 

-riqueza presenten en la " Secretaría 
muíiicípal de este Ayuntamiento «o 
la segunda quincena del mes.actual, 
deeiaracioijes de.alta-'y .baja, en las 
que harán constar haber satisfecho 
el irnpuesto de derechos rea]¡?s de la 
ú l t ima transmis ión, sin cuyo requi-
sno y U presentación do documen
tos iiü serán admitidas. 

Valdepolo, 12 de EVbveru de 1931. 
- - E l Alcaide, Moiquiades García. 

Ayuntamiento de 
Val de San L ,remo 

Habiéndose fovmado el padrón 
municipal de habitautes y su cua
derno auxiliar de esto Ayuntamien 
to con-arrulle a los datos qno resul
tan de las cédulas repartidas y re
cogidas de inscrición de familias, 

para el censo de población de habi-
toutes de 31 de Dúdembre últ imo 
de 1930, quedando aqaéllos expues
tos al públ ico du manifiesto en Se
cretaría, por término de quince días 
a contar d«sdn ia ¡ns^rciou da! pre 
senté en el BOLETÍN OFIOIAL, a fin de 
oír reclamaciones, transcurridas los 
cuales, no serán atendidas. 

Val de San Loaenzo, 8 de ÜVb-e 
ro de 1931. E l Alcalde, L u i s Cor
dero. 

Junta vecinal de Grajal de Rivera 
L a Juuta que presido, en ses ión 

que celebró con fecha 5 del corrien 
te mes de Febrero, acordó aprobar 
el presupuesto municipal ordinario 
para el aft jaclua^ cuyo presupuesto 
queda de manifiesto al públ ico por 
espacio de quince días, en el domi
cilio del Presidente que suscribe, 
para oír las reclamaciones que pe 
consideren justas, pudiendo a tal fin 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen durante el plazo expresado 
que se contará desde el día en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esia provincia, 
pasado que sea dicho plszo, no se 
admit irá ninguna. 

G-raial de Rivera a 6 de Febrero 
de 1931.— E l Presidentaj Maximi
liano.Zotes.-

Jjpy establece, siendo los bienes que 
se subastan los siguientes: 

1. ° U n prado en San Miguel, 
término de Vil lar de Otero, de cua
tro áreas próx imamente , linda al 
Este otro de Severino Rodr íguez , 
Sur, AMlano Fernandez, Oeste, Her
minio Donis, Norte, otro de Valen
tín Mat t juez, tasado en ciento oin 
cuenta pesetas. 

2 . ° Otro prado, en Candanedo del 
R í o , dicho término , de tres áreas, 
linda si Este , María R a m ó n , Sur, 
Minte, Oeste, Monte y STorte, Faus
tino Douís , tasadíí en ciento veinti
cinco pesetas. 

3. ° U n a tierra en Cacías , del 
mismo término, de seis áreas, linda 
al Este , Arroyo, Sur, Antonio Mar 
t ínez , Oeste, monte y Norte. Otro 
de María R a m ó n , tasado en veinti
cinco pesetas. 

4. ° Otra tierra en Sopeña , dicho 
término, de seis áreas, linda al Este 
Antonio Martínez y ot-os, Sur, A t i 
'ano Fernández , Oeste, Herminio 
Donís y Norte Faustino Donís , ta
sada en veinticinco pesetas. 

5 ° Otra tierra al lado de Peña 
del Cuervo, del mismo término, de 
cuatro áreas, linda al Este , monte 
Sur, Le.a'ndro R o d r í g u e z , Oeste, An
tonio Martínez y Norte monte, ta 
sada en cincuenla pesetas. 

. 6 ° Otra tierra en Chavalg^n. 
de seis ár^as, en el mencionado tér
mino, linda al Este , Arroyo- Sur 
Antonio Martínez, Oeste, Severuv 
Rodr íguez . Norte, el mismo, tasad; 

Juzgado du primera mxCancia de 
Villnfram a del Bierzo 

Don Luis Q-.'l Mejuto, Juez de ins ! en cincuenta pesetas. 
trucción de este partido: - j - -7,» . Otra en Lameira de Mosco» 
Hago saber: Que para hacer efec- j del referido término, de seis área: 

tivas las coütas impuestas al penado | linda al Este monte, Sur María Rf 
en causa por allanamiento de mora-1 m ó n , Oeste, Severino Rodr íguez 
da Benjamín Ramón R o d r í g u e z , ve- ¡ Norte, María R a m ó n , tasada en cii 
c iño de Vi l lar de Otero, se acordó ! cuenta pesetas, 
vender en pública y tercera subasta | 8 . ° Una casa horno, en e! alud 
sin sujeción a tipo, el día diez de: do pueblo de Vil lar de Otero, en 1 
Marzo próx imo; a hora de las once, | calle del Santo, linda con terrenc 
en la Sala de audiencia de este Juz
gado, los bienes que le fueron em
bargados como de su propiedad, y 
que valorados so expresan a conti
nuación, advirt iéndose que no exis
ten t í tu los de propiedad'y que no 
se admit irá licitador que nd hii-iese i 
en forma el previo depósito que la Imp . de la Diputac ión proviuci ' 

comunas, tasada en quinientas p* 
setas. 

Dado en Villafranea del Bierzo, 
siete de Febrero de mil noveoient» 
treinta y u n o . — E l Juez, L u i s (i 
Mejuto .—El Secretario, José Día 
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